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U N D A T O P A R A L A H I S T O R I A 

O N U B E N S E 

La investigación depaî a a veces sorpresas gratas e inesperadas. Re-
volviendo el pasado verano polvorientos legajos en Simancas con vistas a 
un trabajo sobre la hacienda de Felipe IV, hallé una consulta sobre un 
memorial elevado por Huelva, que arroja alguna luz sobre la poco co-
nocida historia de dicha ciudad en el siglo XVII. Digamos de paso que si 
la irrelevancia de la entonces pequeña villa explica, ya que no justifique, 
la parquedad de su historiografía, reducida casi a la «Huelva Ilustrada» 
que en 1762 dio a la estampa Mora Negro en Sevilla, su actual fase de 
prosperidad y crecimiento demanda una mayor atención hacia su pasado, 
que no dudamos sabran prestarle sus eruditos locales. 

Lo que se deduce de la mencionada consulta del Consejo de Hacienda 
es que Huelva sufrió con terrible intensidad la peste de 1649, que allí 
se prolongó durante los dos años contiguos. Es lástima que el doctor 
Gaspar Caldera de Heredia, que tan impresionante descripción nos dejó 
de los estragos de dicha peste en Sevilla, no hiciera lo mismo con la de 
Huelva, lugar adonde fué llamado para ejercer su ministerio por la Junta 
de la Peste, según él mismo refiere en su «Tribunal médico-mágico-politi-
cum» (folio 515). No existe en el legajo el memorial que en demanda de 
auxilio para su aflictiva situación elevó el Municipio onubense, pero la 
consulta, fechada en 18 de diciembre de 1654, recoge lo esencial (1). En 
la peste, que duró un trienio (1648 a 1650), murieron más de cuatro mil 
personas, o sea, la mayoría de la población. Durante todo este tiempo, 
las actividades comerciales permanecieron paralizadas por la incomunica-
ción que en estos era de rigor. A falta de hospital se habilitaron 24 casas 
de particulares, cuyo arriendo costó más de dos mil ducados, para recoger 
y curar a los dolientes; se trajeron médicos de fuera, cuyo gasto, y el de 
medicinas, montó niás de sesenta mil reales. 

í l í Arfh SímnnM« Tnrisoin v .Tuntas de Hacienda, leeaio 1.028 antiguo. 



Como la villa sólo tenía de propios 5.200 reales de plata de renta, 
que solían aplicarse al pago del servicio ordinario y extraordinario, no 
tuvo otro remedio, para hacer frente a dispendios tan urgentes, que 
echar mano de las rentas reales, el dinero del pósito y algunos préstamos 
que se pidieron a particulares; con lo cual, y la obligación de acudir a 
la defensa de la frontera de Ayamonte, amenazada a la sazón por los 
portugueses, su exhausto erario se vló en el mayor apuro, «hallándose— 
dice— con tan corta vecindad, que siendo así que en los años pasados tuvo 
mil noventa y dos vecinos (2) ya no tenía más de 461, entrando 152 viu-
das y clérigos, a cuya causa y porque cada día se iba desplobando la 
villa», solicitaba se le concediese una moratoria de seis años para satis-
facer sus débitos a la Real Hacienda. 

La pretensión no podía ser más modesta. Hoy, ante calamidad seme-
jante, la ayuda oficial sería pronta y cuantiosa; pero aquellos eran tiem-
pos muy difíciles, y Huelva debió pensar que harto sería si lograba evitar 
que sobre las otras plagas que padecía irrumpiera la no menos temible 
de cobradores y ejecutores con salarios exorbitantes. En efecto, el me-
morial se cursó a primeros de mayo de 1654, y el 12 del mismo el Con-
sejo de Hacienda ordenó que don Diego López de Salcedo, del Tribunal 
de Cuentas de la Contaduría Mayor, que asistía en Sevilla, informase 
sobre lo alegado. Certificó que todo era cierto, pero el Consejo, tacaño en 
exceso, únicamente propuso al rey se le concedieran tres años de moratoria, 
parecer que Felipe IV sancionó con un simple «hágase» y la torneada F 
con que rubricaba sus decretos (3). 

Demasiado escueto para nuestra curiosidad, ahí queda, sin embargo, 
ese dato para los futuros historiadores de Huelva. 

ANTOmo DOMINGUEZ ORTIZ, 

(2) Es la misma cifra que se obtuvo a fines del siglo X V I y recoge don Tomás 
González (Censo de Población de la Corona de Castilla en el siglo X V I Madrid 1829) 
Rodrigo Caro le calculó más de mil vecinos. El restablecimiento de Huelva debió ser 
rápido si es cierto que cuando fray Pedro de San Cecilio publicó sus Anales de la Merced 
(Barcelona, 1669), tenía de nuevo el millar de vecinos; pero esta clase de cálculos son 
poco de fiar. En 1762, según Mora Negro, tenía 864 casas, sin las de eclesiásticos, y 4.593 
almas de confesión, lo que supone un total de seis mil o poco más («Huelva Ilustrada» 
capítulo IX) A fines del XVIII le atribuía 1.800 vecinos un anónimo refutador de 

y o ««^smo tenía en mil ochocientos cuarenta y tantos, 
cuando Madoz escribió su Diccionario. 

(3) En el mismo legajo hay una «Relación de lo librado en lugar de los 5.434,095 
maravedís que tocaron a diferentes rentas del Consejo de Hacienda de los 12.?6l!l83 que 

rt, asistencias de la peste que h¿bo en S 
el ano de 1649». Para extmguir esta deuda se impusieron dos reales en auintal de 
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